
25 Cénts. Jueves 3 de Diciembre de 1896 Año 189(3

de la provincia
SE ? 3&I ' -OS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCKÍBE en ia Kd-ninistración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscnplores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

4e publiquen,excepto 1 is que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscnptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscnptores, línea o‘io id.—Anuncios >ara los que no lo son 0*25 id.

Kum. 4660
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? lítuio preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

pa r t e  o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 de Noviembre?)

Núm 4128

Gobierno Civil.
Circular.—Viene observando este Go

bierno la frecuencia con que algunos 
Ayuntamientos dejan de ingresar en las 
arcas municipales, alegando que se hallan 
pendientes de cobro, las sumas á que tie
nen derecho por intereses de sus láminas 
de Propios ó de Beneficencia, las que tri
mestralmente se abonan por el Tesoro.

Dispuesto á corregir semejante infor
malidad, he acordado prevenir á los seño
res Alcaldes de esta provincia que al reci
bo de la presente circular me manifiesten 
con todo el detalle posible, si han tenido 
ingreso en sus respectivas Depositarías 
todas las cantidades á que tienen derecho 
por el indicado concepto hasta 1895-96 
inclusive; y en caso contrario nota deta
llada con separación de años económicos 
de las cantidades dejadas de percibir.

Y con referencia al presente ejercicio 
económico de 1896-97 y sucesivos, me 
darán cuenta trimestralmente de las sumas 
que hayan tenido ingreso en Depositaría 
por los intereses de que se trata, conforme 
vienen obligados á verificarlo á medida 
que se vayan satisfaciendo por el Tesoro; 
advirtiéndoles que si por cualquier motivo 
injustificado dejan de cumplir este servi
cio, en perjuicio de los intereses del Ayun
tamiento, les exigiré la consiguiente res
ponsabilidad.

Palma 2 Diciembre de 1896.
El Gobernador, 

fiaron Alcahali.

86^16616 iá tola.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de que la salud pública es comple
tamente satisfactoria en Damieta (Egip
to), cuya población fué declarada sucia 
de cólera por Real orden de 20 de Junio úl
timo;

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad y 
las reglas 1 ,ft, 9.a, 10 y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer se declare limpio dicho punto.

Por tanto, los buques procedentes de 
Damieta,así como los de puertos compren
didos dentro de la distancia de 165 kiló

metros del referido puerto, serán desde 
luego admitidos á libre plática, sea cual 
fuere la fecha de su salida, cuando lle
guen con patente limpia visada por el 
Cónsul español, y si no le hubiere, por el 
de otra nación, en buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente sospechoso 
en la salud de á bordo, siempre que no 
se hallen comprendidos en ninguna de las 
disposiciones por las que corresponda la 
aplicación de cuarentena.

Asimismo, y sin determinación de fe
cha, serán admitidas las mercancías con
tumaces determinadas en la Real orden 
de 29 de Octubre de 1886.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su man
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1896.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marí
timas, Comandantes generales'de Ceuta 
y Melilla y Delegados del Gobierno en 
Mahón y Las Palmas.

(Gaceta 27 Noviembre?)

SECCION OFICIAL

■ • . Núm. 4129

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis 
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 51, importe pesetas 136‘5Q, 
—Peones (jornales) 33, importe pesetas 51. 

"—Yeso, hectólitros 3‘51, importe pesetas 
5‘79.—Losas de livaña, metros cuadrados 
45, importe pesetas 33‘75.

Reparación y conservación de la cañe
ría calle del Conquistador y fuente del 
Circulo.—Oficiales (jornales) 22, importe 
pesetas 55 —Peones (jómales) 27, importe 
pesetas 43‘5O.--Cemento, kilógramos 1600 
importe pesetas 23*84 —Silleria arenisca, 
metros cúbicos 4‘571, importe pesetas 
36*52.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 6, importe pesetas 4*14.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 27, 
importe pesetas 66*25.—Peones (jornales) 
65, importe pesetas 97*50.— Arena de mar, 
metros cúbicos 3, importe pesetas 6.— 
—Cemento kilógramos 1600, importe pese
tas 23‘84.—Sillería arenisca, metros cúbi
cos 1*429, importe pesetas 11*41.—Tras
porte de escombros, metros cúbicos 35, 
importe pesetas 24‘15.

Reparación y conservación del edificio 
exconvento de Capuchinos.--Oficiales (jor
nales) 6, importe pesetas 15.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9.—Cemento 
kilógramos 800, importe pesetas 11*92.

Construcción de una caseta para cela
duría y estufa de desinfección en Tira

dor.—Oficiales (jornales) 27, importe pe- ¿ 
setas 64'50.—Peones (jornales) 29, impor- 6 
te pesetas 43*50.—Cemento, kilógramos 
800, importe pesetas 11*92.

Reparación y conservación del Cemen
terio.—Oficiales (jornales) *2, importe pe
setas 5.—Peones (jornales) 7, importe pe
setas 11.

Pequeñas reparaciones, pintar arque
tas, vertederos del Molinar, y taller de 
herrería.—Peones (jornales) 28, importe 
pesetas 42.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 11*25.—Peones (jornales) 5, 
importe pesetas 7*50.—Carros 5, importe 
pesetas 20.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Yeso, Miguel Durán.—Trasporte de es
combros, Vicente Camps.

Palma 9 Noviembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 4130

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento de Palma du
rante el mes de Junio de 1896.
Día l.°—Se aprobó el acta anterior.
Se concedieron varios dineros de agua 

á particulares.
Se acordó el traspaso de un solar del 

Cementerio rural de esta ciudad.
Se acordó el pago do una cuenta de va

rios maestros de instrucción pública por 
gasto suplido en la adquisición de varios 
objetos.

Se autorizó el emplazamiento de una 
caldera á vapor en la casa número 2 de la 
callé del Matadero.

Se acordó comunicar al Jefe de la Guar
dia civil la imposibilidad en que se halla 
el Ayuntamiento para acceder á su peth 
ción sobre pago de alquiler de la casa que 
habita dicho instituto.

Se autorizó la construcción de un horno 
para cocer pan en la barriada del Porti- 
chol.

Se concedió permiso á D. Mateo Castell 
para construir una fábrica de curtidos en 
un solar lindante con la carretera de Pal
ma á Alcudia.

Se acordó acudir en alzada contra la 
resolución del Gobernador al recurso de 
D. Juan Mayol sobre distribución de fon
dos.

Se acordó que el Ingeniero municipal 
presente una relación de las calles que 
necesiten ser recompuestas y el orden de 
preferencia entre ellas.

Día 8.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el pliego de condiciones para 

la subasta de suministro de subsistencias 
para los caballos de la guardia municipal.

Se acordó la adquisición de un aparato 
para la medición del agua que abastece 
esta ciudad.

Se aprobó la distribución de fondos.
Se acordó no aumentar la consignación 

para estancias de pobres en los baños de 
San Juan de Campos.

Se aprobaron varios dictámenes para 
obras de interés particular.

Se aprobaron también varias actas de 
recepción de empedrados y suministros de 
viguetas para los pisos del nuevo cuerpo 
de edificio de esta/Casa Consistorial.

Se acordó la instrucción del expediente 
de exención dél servicio de las armas al 
mozo Vicente Perez Coladira.

Se declaró prófugo al mozo José Mun- 
taner Fiau.

Se acordó continuar el ensanche empe
zado en el camino vecinal deis Reys nú
mero 2.

Se acordó llevar á efecto por adminis
tración el pintado def frizo, escocia y pa
redes del salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial.

Se acordó destinar mil pesetas para la 
adquisición de obras dignas de figurar en 
la Biblioteca municipal.

Se acordó sufragar los gastos que oca
sione el entierro y funeral del guardia 
nocturno Camilo Vilanova.

Se admitió á D. Rafael Ciar la renuncia 
del cargo de procurador de esta Corpora
ción. •

Se acordó consignar en acta el senti
miento de la Corporación por la separa
ción del Sr. Concejal D. Pascual Ribot 
elegido Diputado á Cortes.

Día 15.—Se aprobó el acta de la ante
rior. ■

Se aprobó el justiprecio de la parcela 
que para ensanche de la vía pública ha 
pedido la casa número 54 calle del Sol y 
la número 4 de la de Sans.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se acordó la instrucción de varios es
pedientes de exención del servicio de las 
armas.

Sé acordó la adquisición de libros para 
la Biblioteca municipal.

Se aprobaron las medidas propuestas 
por la Junta municipal de Sanidad al ob
jeto de evitar los estragos que pudiera 
ocasionar la propagación de la enferme
dad variolosa.

Se acordó manifestar al Alcalde de Bar
celona la pesadumbre del vecindario de 
Palma por las desgracias ocurridas en 
aquella ciudad á causa de la explosión de 
la bomba en la calle de Cambios Nuevos.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión correspondiente uüa proposición del 
Sr. Mayol referente á medidores de gra
nos en el muelle.

Día 22.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se concedieron dos meses de licencia al 
Sr. Concejal D. Joaquín Gual para au
sentarse de esta capital.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D. Juan Garau y Monserrat, 
D.a Margarita, D.a Juana, D.a Sebastiana, 
D.a Catalina y D.a Magdalena Oliver y 
Rófc rh.

Se autorizó la construcción de un kios- 
ko en la plaza de la Puerta de S. Antonio-

Se nombró procurador de esta Corpora. 
ción á D."Francisco Santandreu y Motta.

Se acordó proceder á una nueva tirada 
de sellos para recaudación de arbitrios 
municipales.

Se acordó señalar el día 3 de Julio pró
ximo para el pago de las obligaciones y 
Bonos municipales.
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íiúm. 4181

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTANY
--------- X • <----------

Primer trimestre de 1896 á 1897
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1896 á 1897 *lue rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja 
de su oargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d i o a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 12469‘48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................................8199‘52

Cargo............................................................. 2O669‘OO
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 7796*88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 12872*12

ftúm. 4133

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESCORCA
Primer trimestre de 1896 á 1897,

Cuenta del primer trimestre del año economice de 1896 á 1897 que rinde el Deposi
tario que suscribe dé las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su 
cargo á saber:

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA. Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1737*72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. »

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... ..... ..........................
2 Montes.....................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación . . .................................
9 Resultas............................................. , .

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.................................................  

Cargo.....................

> 
> 
> 
»
» 
> 
>
» 
*

>

»
»

»
>
»

563*01 
12469*48 

7636*51
»

»
»
»
»
>
»
»

563*01 
12469*48
7636*51

>
20669*00 20669*00

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en ester 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacione 
hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia........................... : . . .
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Ampliación.............................................
13 Resultas...................................................

Data. ......

> 
> 
» 
>

» 
»
> 
>
» 
»

>

1506*85
277*33
357*32

1882*41
>

554*70
»
*

2077*43
61*97

>
1078*87

» .

1506*85
277*33
357*32

1882*41
>

554*70

»
2077*43

61*97
»

1078*87
»

» 7796*88 7796*88

Cargo......................................................... 1737*72
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1737*72
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
baste este trimestre,

Pesetas.

1 Propios....................................................
2 Montes.....................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Ampliación................................................
11 Reintegros.................................................

Cargo. . . . .

»
>
»
>
>
>

1737*72
» 
>
»

>

»
»

» 
» 
> 
> 
» 
»

»
»
>
>
>

»
1737*72

»
»
»

1737*72 » 1737*72

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta estetrimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Ampliación............................................
13 Resultas.................................................

Data..............................

> 
» 
>
*

* 
» 
>
» 
» 
» 
>

>

>

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
»

>

» 
>

> > »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Santañy á 30 de Septiembre de 1896.—El Depositario, Jaime Rigo.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Santauy á 30 de Septiembre de 1896.—El Interventor, Andrés Caldentey.— 

El Secretario, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime A. Ciar.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Escorca á 15 Octubre de 1896.—El Depositario, Miguel Cerdá.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Escorca á 15 de Octubre de 1896.—El Regidor interventor, Juan Solivellas.— 
El Secretario, Guillermo Mir.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

Se acordó alzarse contra la resolución 
del Sr. Gobernador referente á la recla
mación de perjuicios del contratista de la 
Plaza Mayor.

Se acordó proceder á nueva subasta pa
ra el suministro de subsistencias para los 
caballos de la Guardia municipal toda vez 
que ha resultado desierta la primera.

Palma 30 Octubre de 1896.—El Secre
tario, Guillermo Roca. -V.° B.°—El Al
calde, Salom y Vich.

Núm. 4182
ALCALDIA DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último.
Sesión ordinaria de 1.° Septiembre de 

1896. —Se aprobaron las actas de las dos 
últimas sesiones.

Se acordó el pase á la comisión de Ha
cienda de la liquidación del ex-recauda- 
dor Sr. Pocoví.

Se acordó no estar conforme con el 
acuerdo del Ayuntamiento de Santanfiy 
declarando vecino á D. Tomás Bordoy y 
Silgar

Se acordó se forme el oportuno expe

diente para ver si procede declarar vecino 
de ésta á D. Pablo Vallbona.

Se acordó quedar enterado del acuerdo 
del Ayuntamiento de Palma declarando 
vecino á D.a Francisca Ana Pou y fami
lia.

Se acordó pase al Ingeniero Jefe de 
obras públicas la instancia presentada por 
D. Bartolomé Oliver sobre reforma de la 
fachada de su casa calle nueva.

Se admitió la dimisión del peón cami
nero Bartolomé Trobat.

Se acordó pasen á informe de la comi
sión de Obras las dos instancias sobre pa
go de perjuicios ocasionados en la rasante 
de la calle de Badaluch.

Se hizo la distribución de fondos para 
el presente mes de Septiembre.

Se aprobó el reparto de la Prestación 
Personal formado para el presente año 
económico y que se exponga al público á 
efectos de reclamación por ocho días.

Se acordó que los premios adquiridos 
para las correrías de la fiesta de San Agus
tín sean entregados á la casa de Benefi
cencia de esta ciudad.

Se acordó que el espediente sobre en
sanche de un camino en Son Barceló pase 
a la comisión respectiva y que se comuni

que á los interesados la resolución dictada 
en el mismo por el limo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

Se acordó que las cuentas presentadas 
por el Agente Ejecutivo del embargo he
cho á este Ayuntamiento para pago del 
cupo de Consumos pase á informe de la 
comisión de Hacienda. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria de día 6 Septiembre. 
—Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se nombró comisionado para la entrega 
en Caja de los mozos del actual reempla
zo á D. Mateo Reselló.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Agosto úl
timo.

Se declaró recluta en depósito al mozo 
del presente reemplazo Juan Lladó por 
ser hijo de padre pobre impedido.

Se aprobaron las liquidaciones presen
tadas por el Sr. Pocoví.

Se acordó que el recaudador Sr. Benna- 
ser preste fianza en la forma que la tenia 
cuando desempeñaba últimamente este 
cargo admitiendo los mismos individuos 
siempre que tengan la misma responsa
bilidad.

Se acordó no satisfacer de los fondos 
municipales las cuentas de gastos del em
bargo hecho á este Ayuntamiento por el 
Agente Ejecutivo.

Se acordó alquilar por precio de veinte 
pesetas la casa de Mateo Amengual sita 
en el caserío de Cas-Concos para la Guar
dia Civil; adquiriendo una mesa y otros 
uteneilics para la misma.

Se acordó dedicar á la Guardia Rural 
varios peones camineros nombrando á 
Guillermo Adrover para el mismo ob
jeto.

Se acordó se forme expediente para 
proceder al derribo de la casa calle del 
Mar número 25 si efectivamente amenaza 
ruina.

Se acordó continuar en la lista de los 
pobres á Martin Vaquer y su consorte.

Se acordó pase á la comisión de Ha
cienda el oficio del Sr. Tesorero de la pro
vincia sobre pago de las fincas cedidas á 
este Municipio por débitos á la Contribu
ción Territorial.

Se acordó pase el Secretario de este 
Ayuntamiento á entrevistarse con el señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia 
á fin de buscar un medio legal para sub
sanar las equivocaciones que exiten en
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el reparto Territorial de este año. Y ae le- I Núm. 4184 i 1." Una finca de una cuarterada de . apercibimiento de tenerle por conformado
vontó la sesión I . n 4 j I estensión sita en este termino y parage con el elegido. ,

QA«ión nrainnrm din 1K Sentiemhre Don Moreno y Esparta Jues de S(m JaULne ADdreu lindante al Norte con Dado en Manacor á veinte y cinco de
KMfi «nrnhó a ! dí Ia  RMÍÓn an primera instancia de Manacor y su par- tierrag de Juaü Marti y Fullana, al Este Noviembre de mil ochocientos noventa y 
terioC P Uo* con camio° !lamad0 de ,las Padreras. al seis.—Joaquín Moreno.-zXnte mí, Mi-
6 Se acordó ingresar la mayor cantidad I Por el presente edicto se sacan á públi- Sur con la de Ana María Vallespir y al guel Marcó.

posible por atrasos del cupo de Consumos, ca subasta por término de veinte días las Oeste con la de Juan Gal mes, justiprecia
Se declaró recluta en depósito al mozo fincas que se describirán para con su pro- I da en seiscientas pesetas. Núm. 4136

Andrés Maimó. I ducto hacer pago de la cantidad de cinco I 2.a Una casa y corral sita en esta villa I
Se acordó adquirir un juego Balaum, mil pesetas, intereses y costas á D. An- calle de la Felicidad número cuarenta y Don Jame Armengol Pascual,

.para la plaza pública. Y se levantó la se- drés Llabrés y Llabrés en el concepto de uno que linda por la derecha entrando con cipal Letraa» de esta ntía, encargad» de
para la praza pun ca. i se revaui Director de ¿ Sucursal en esta villa del la de Miguel Gomila antes del ejecutado, Juzgado de pnmera instancia de estopar-

Sesión de día 20 Sentiembre de 1896 - Cambi° Mallorquín que le debe D. Mateo por la izquierda con casa del propio em- tido por ausenc.a del proptetano en uso
.nrnhÓAl nob. de kí anterior ' Tmyo1 y Domenge conforme queda orde- bargado y por el fondo con corrales de ca- de licencia. ,

Se aprobó el acta de la sesión anteno . I en autos eiecutivos que penden por sas de Catalina Servera y Gabriel Eerrer, En los autos interdicto de adquirir la 
eiones^de au^ d¡ ante este Juzgado y Escribanía del infras- justipreciada en cinco mil seiscientas se- posesión proindivisa de cierta finca pro-

V 1RQR reemplaz 8 crito actuario quedando señalado para el sentay seis pesetas sesenta y seis cénti- movidos ante este Juzgado y Escribanía 
’ loyI el dia treinta de Diciembre nróxi- I moa. I del infrascrito actuario por el Procurador

á GahdeMríianPs Uar & P° mo á las diez de su mañana en los estra- 3.» Otra casa sita también en esta villa D. Rafael Payeras en nombre de Juan 
a uanriei arngues. I ¿ de gte juzeado< I y calle de la Felicidad, sin número, que Verd Llabrés, vecino de Sansellas, ha re-
anel^om^orañ^Lterio^ 6 S n Las condiciones bajo las cuales se veri- linda por la derecha entrando con la casa caído el siguiente=Auto=Inca trece de
guei como ios anos amenures. i subasta son las siguientes: I anteriormente descrita, por la izquierda I Octubre de mil ochocientos noventa y seis.

Se acordó adquirir un ejemplar de la en la subasta de- con la de Juan Sureda y por el fondo con ^Resultando que el Procurador D. Ra-
pV/rn’d^A^I^ñn berá cada licitador depositar de antemano corral de Catalina Servera justipreciada fael Payeras en nombre de Juan Verd
rearo ae a . rena. । cient0 del justiprecio. I en mil seiscientas sesenta y seis pesetas Llabrés, por escrito de nueve de Septiem-

Se acordó que una comisión practique I 2 a se admitirá postura que no cu- I sesenta y seis céntimos. I bre último expone: que María Llabrés
una revisión de los débitos que tiene este I jDra,|og dog terciog dei justiprecio. I Dado en Manacor á veinte y cuatro de I Horrach en su último y válido testamento
Municipio con los Sres. Rosselló y otros. I a q u q a|odlo cago de prestarlo I Noviembre de mil ochocientos noventa y I otorgado día diez y ocho de Febrero de 

a, «i i • . .. . . i Bei8 -^Joaquín Moreno.-------------------------- I mil ochocientos treinta instituyó herede
------  | roí, usufructuario, á su esposo Jaime Verd 

Gelabert y propietarios á sus tres hijos 
Pedro José, Juan y Juana María Verd 
Llabrés, repartiendo entre ellos sus bie
nes inmuebles y señalando á la última los 
tres cuartones de tierra sitos en el térmi
no de Sansellas, denominada Aleyó y lin
dantes con tierras de Aireño y de Can 
Simó; después de lo cual; sustituyó entre 
sí, á los mencionados hijos para el caso 
de que alguno de ellos no fuera heredero, 
ó de que siéndolo falleciese en cualquier 
tiempo sin hijos, cuyo último caso se ha 
cumplido respecto de la hija Juana María 
Verd Llabrés pues la que falleció en doce 
de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco sin descendencia alguna, ha
biendo fallecido mucho antes el padre de 
la misma Jaime Verd Gelabert usufruc
tuario de la herencia, según se ha dicho;

Se acordó se consigne en el próximo caal ¡era de dichoa inmuebies, eerán de 
Presupuesto una cantidad suficiente para 4 del rad 8¡n da Mi,
e pago de los honorarios devengados por ir6reb al pQa del por tal con. . 
el Escribano del Juzgado de 1. Instancia I » .o J 6 r r i tiou
de Manacor en el expediente que sigue I Que log cengog qae graven cual. I Por el presente edicto se hace saber á 
este Ayuntamiento con D. Antonio Va- .ra de dichgg fincaS} 8e capitaiizaráD ai Miguel Juliá y Ferrer vecino que fué de 
quer. Y se levantó la sesión. I 8ei8 por ciento si se prestan á particulares Felanitx y hoy en ignorado paradero, que
3 .oní13 °rdlnarla de día 27, ^ept^mbre [ fll t¡ de gu redeüción oficial aegun la8 en los autos ejecutivos sobre pago de pe
de 1896.—Se aprobó el acta de la sesión I digpogieioneg administrativas vigentes si I setas que contra él siguen en este Juzgado 
anterior. I SQ pregtan ai Estado. y Escribanía del que autoriza á instancia

Se hizo la distribución de fondos para I 5 a q U0 no ge ^ar¿ |:)aja a]gUna pOr las I del Excelentísimo Sr. D. Tomás Roca-
el presente mes de Octubre. I conobligaciones censuarías á que dichos berti de Dameto y Veri, Conde de Pétala-

Se acordó que tan luego se reciba el re- I inmuebles puedan estar afectos. I da, Marqués de Bellouig y grande de Es
parto de Consumos de este año aprobado I g a QUe jog gastog de subasta, remate, I paña de primera clase, que con providen-
se proceda á la cobranza del primer tri- | e8PritUra de traspaso, inclusos los de su I cia de hoy se ha nombrado por parte del
mestre. Y se levantó la sesión. De todo lo I otorgamiento y demás que se causen has- I ejecutante un perito para el justiprecio de
cual certifico. I ta la definitiva inscripción de la misma I los bienes embargados á dicho ejecutado,

Felanitx 5 Octubre de 1896.—El Al- I en el Registro de la propiedad serán de I á D. Bernardo Estelnchy Maymó vecino
calde, Salvador Vidal.—P. A. del A.—Ma- I cargo del comprador. I de Felanitx haciéndolo saber al repetido
teo Rosselló I Las fincas de cuya subasta se trata son I ejecutado Juliá para que dentro segundo

'   1 la8 siguientes: 1 día nombre otro perito por su parte bajo
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Art. 129. 'En el reintegro del 

timbre en los pleitos y causas tendrá 
preferencia en absoluto el Estado 
sobre los créditos de los demás acree
dores por honorarios y costas.

TÍTULO III
Documentos privados en general.

CAPÍTULO PRIMERO
Documentos mercantiles

Sección Primera 
DOCUMENTOS DE GIRO

Art. 130. Se considerarán docu
mentos pricados, para los efectos de 
esta ley, los que se extienden por 
particulares ó Asociaciones, aunque 
ostenten carácter mercantil, sin la 
intervención de funcionario público, 
y tengan por objeto la constitución, 
reconocimiento, novación ó extin
ción de obligaciones, ó que compren» | 
dan actos no valuables que la ley bal 
sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en. 
mercantiles y civiles ó particulares.

Art. 131. Consideránse documen
tos de giro, con arreglo á la presen
te ley:

l .° Las letras de cambio.
2 .° Las libranzas á la orden.
3 .° Los valores ó pagarés á la 

orden.
4 .° Los cheques á la orden.
5 .° Los mandatos de transferen

cias expedidos por Bancos y Socie
dades contra sus sucursales.

6 .® Las cartas-órdenes de crédito 
por cantidades fijas, así como las 
delegaciones, abonarés y cualquiera 
otros documentos mediante los cua
les se realice el giro, entrega ó abo
no de cantidades en cuenta.

Art. 132. Cada documento de gi
ro llevará estampado el timbre del 
precio que corresponda á la cuantía 
de la cantidad girada, según la esca
la que á continuación se expresa:

CANTIDAD Ciaee Timbre

Hasta 250 pesetas. . 22.a 0'10
De 250'01 á 500 21.a 0'25
De 500'01 á 1.000 20.a 0'75
De 1.000'01 á 2.000 19.a 1
De 2.000'01 á 3.000 18.a 1'50
De 3.000'01 á 5.000 17.a 3
De 5.000'01 á 7.000 16.a 4
De 7.000'01 á 10.000 15.a 6
De 10.000'01 á 12.000 14.a 7
De 12.000'01 á 15.000 13.a 9
De 15.000'01 á 17.000 12.a 10
De 17.000'01 á 20.000 11.a 12
De 20.000'01 á 22.000 10.a 15
De 22.000'01 á 25.000 9.a 18
De 25.000'01 á 30.000 8.a 20
De 30.000'01 á 35.000 7.a 25
De 35.000'01 á 40.000 6.a 30
De 40.000'01 á 45.000 5.a 35
De 45.000'01 á 50.000 4.a 40
De 50.000'01 á 60.000 3.a 45
De 60.000'01 á 80.000 2.a 50
De 80.000'01 á 100.000 1.a 75

Para los efectos de cantidad supe
rior á 100.000 pesetas se empleará, 
bien el documento timbrado, si es de 
los que el listado expende, bien el 
timbre móvil a'6 75 pesetas, y se uni
rán además al ^documento los tim
bres móviles neces‘aJ‘l°s pitra el rein
tegro de 75 cénti.tnos de peseta 
por cada 1.000. .

Los talones de cuen3as corrientes 
y cheques al portador llevarán úni
camente el timbre móvil 10 cén
timos. .

Art 133. Las cartas-órdvqn®s sin 
limite llevarán á su expedn^ón el 
timbre móvil de una peseta; p^ro si 
se realizaran en cantidad superior 
á 1.000 pesetas, se reintegrará ,a 
diferencia con sujeción á la esca Ia 
del art. 132, verific ándose el reinte
gro con timbres móviles que inutili
zará con su rúbrica el tenedor del

— 29 —
á solicitud de los que litigaron de 
oficio como pobres.

Sección Segunda
JURISDICCIÓN CIVIL VOLUNTARIA

Art. 112. Se empleará el papel 
timbrado de 2 pesetas, clase 11.a, en 
as actuaciones sobre asuntos pro

pios de la jurisdicción voluntaria de 
que trata el libro 3.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 113. Es aplicable á esta ju
risdicción lo dispuesto por los artí
culo 110 y 111 para la contenciosa.

Sección Tercera
JURISDICCIÓN CRIMINAL

Art. 114. Se empleará el timbre 
de oficio en las causas criminales, 
en las actas de los juicios sobre fal
tas y en las diligencias que se prac
tiquen para la ejecución de fallos 
que en unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en 
costas en las causas y en los juicios 
de faltas, reintegrará el timbre co
rrespondiente á los pliegos del de 
oficio invertidos, á razón de 10 cén
timos de peseta por pliego en los jui
cios de faltas; de 75 céntimos, tam
bién por pliego en las causas en que 
recayere sentencia imponiendo la 
pena de arresto mayor de una en 
los demás en que la condena fuere 
de otra pena correccional, y 2 pese
tas en los que se impusiere cualquic-

Í' ra otra pena.
Art. 115. En los casos en que se 

verifique acto de conciliación para 
asunto que hubiere de ser objeto de 
demanda en lo criminal, satisfarán 
los documentos el mismo impuesto 
que si versase sobre asunto civil.

Sección Cuarta
JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA

Art. 116. Se empleará timbre d

Art. 109. Se empleará el papel 
del timbre de oficio, clase 14.a:

l.° En todo cuanto con este ca
rácter se actúe en los Juzgados y 
Tribunales, incluso en los expedien
tes gubernativos que para exigir res 
ponsabilidad á los funcionarios y 
auxiFares de la Administración de 
justicia se incoen, sin perjuicio, en 
este caso, del reintegro á que ven
drán obligados aquellos á quienes 
se impongan correcciones discipli
narias, al respecto de 2 pesetas por 
cada pliego invertido.

2.° En los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado ó las Corpora
Ciones á quienes esté concedido el 
mismo privilegio, en todo lo que á 
su instancia ó en su interés se actúe, 
salvo el reintegro correspondiente 
en los casos en que proceda.

Art. 110. Cuando todos los que 
sean parte en un pleito gocen de la 
consideración de pobres y hayan 
sido declarados tales con arreglo á 
lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento civil, se empleará también el 
timbre de oficio, sin perjuicio del 
reintegro, siempre que haya lu
gar.

Art. Jll. Cuando unos interesa
dos sean pobres en el sentido lega) y 
otros no, ó sean parte el Estado ó 
Corporaciones igualmente privilegia
das, cada cual suministrará e papel 
que á su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicar
se á su instancia ó en su interés. Las 
que sean de interés común á unos y 
á otros se extenderán en el timbre 
de oficio, agregándosele en el de pa
gos al Estado el equivalente á la 
parte del que ó los que no litigando 
como pobres corresponda satisfacer. 
Sí además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reinte
gro será extensivo á todo lo actuado
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procediendo por todo lo expuesto y por 
no existir persona a guna que á título de 
dueño ó de usufructuario posea la des
crita finca que se dé posesión de la mis- ' 
ma al reclamante Juan Verd Llabrés en 
concepto de heredero proindiviso con su 
hermano germano Pedro José, requirien
do á los consortes Mateo Verd Ramis y ■ 
Mariana Verd Serra, arrendatarios ó po- ;

, seedores de hecho do la propia finca, para 
que reconozcan al precitado Juan Verd 
Llabrés como legítimo poseedor pnoin- , 
diviso con su hermano también nombra- 1 
do.=Resultando que para justificar los 
hechos sentados el escrito de que qu - • 
da hecho mérito, se han presentado el 
testamento de Maria Llabrés Horrach, el t 
certificado de defunción de Maria Verd " 
Llabrés y el de la muerte de Jaime Verd p 
Gelabert, y se ha suministrado informa
ción de tres testigos hábiles que declaran j 
que Maria Verd Llabrés falleció sin dejar / 
hijos; que poseia la finca objeto de este 3 
interdicto, la cual adquirió de la herencia ) 
materna y que dicha finca no está poseída 
actualmente por nadie á título de dueño 
ni de usufructuario.—Considerando que • 
los hechos en que apoya su pretensión . 
el exponente Juan Verd Llabrés quedan ¡r 
suficientemente probados, mediante los 
documentos é información referidos; de- ? 
duciéndose de los mismos el derecho á la 
posesión que se solicita.—Vistos los artí- r 
culos J633 y siguientes de la Ley d'e En- ( 
juiciamiento civil.—Se otorga á Juan 
Verd Llabiés en concepta de heredero 
proindiviso con su hermano Pedro José 
Verd Llabrés, la posesión de la pieza de k 
tierra de tres cuartones de ostensión sita | 
en el término de la villa de Sansellas, de
nominada Aleyó y lindante con tierras de ' 
Aireño y de (’an Simó, siii perjuicio de i 
tercero de mejor derecho, y requierásé á [ 
los consortes Mateo Verd Ramis y Ma- i 
riana Verd Serra para que reconozcan 
al nuevo poseedor proindiviso; comisíd- • 
nándose 'ara dar la posesión y para la . 
práctica leí requiriraiento acordados al 
Juzgado Municipal de Sansellas al que se 3 

dirigirá con este fin la oportuna carta 
orden. Lo mandó y firma el Sr. D. Rigo- 
berto García Blanco, Juez de primera ins
tancia de esta partido; de que dcy fé.= 
Ri-oberto García Blanco.=Ante mí, Mi
guel Sampol.»

Y mediante providencia de diez del co
rriente recaída á solicitud del aludido 
Procurador en la susodicha representación 
he dispuesto que el auto inserta, se pu
blique por edictos etilos sitios acostum
brados de esta villa é inserte además en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en 
cumplimiento á lo que dispone el artículo 
1640 de la Ley procesal; previniéndose 
que pasados cuarenta días desde el en 
que se hubiese insertado dicho auto en el 
referido periódico oficial, sin que nadie se 
haya presentado á reclamar, se amparará 
en la posesión al que la ha obtenido y no 
se admitirá reclamación contra ella, que
dando solo al que se crea perjudicado, al 
acción de propiedad, durante cuyo juicio 
deberá conservarse en la posesión al que 
la ha adquirido.

Dado en Inca á catorce de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Jaime 
ArmengoL—Ante mí, Miguel Sampol.

Núm. 4137
D. Francisco Gavallér Estrada, primer 

Teniente del Regimiento Infantería Re
gional Baleares número uno y Jue^ 
instructor del expediente que se instruye 
al recluta excedente de cupo del reem
plazo de mil ochocientos noventa y tres 
Agustín Medina Bonet, en averiguación 
de su paradero.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Agustín Medina Bonet recluta 
excedente de cupo del reemplazo de mil 
ochocientos noventa y tres destinado á es
te Regimiento, natural de Sasula, Provin
cia de Argel, hijo de Pedro y de Maria, 
soltero, de veinte años de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz re
guiar, barba cerrada, boca regular, color 
sano y estatura un metro seiscientos cua

renta y cinco milímetros; señas particula
res ninguna; para que en el preciso plazo 
de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo t ín  Of i 
c ia l  de la Provincia comparezca en el 
Cuartel del Carmen de esta Plaza á mi 
disposición para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de 
orden del Señor Coronel de este Cuerpo 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece en el término fi-. 
jado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haga lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Agustín Medina Bonet, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so al Cuartel del Carmen á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Francisco Gavallér

Núm. 4188
D. Carlos Mateo Sobino, Comandante 

Juez instructor del Regimiento Iraníes 
ría Regional de Baleares número dó- 
para la formación del expediente que ins- 
truyeal recluta excedente de cupo de mil 
ochocientos noventa y tres Juan Caries 
Tudurí por Jaita de incorporación á filas 
según lo ordenado; y causas que motiva
ron dicha falta.
Habiéndose ausentado de Ciudadela(Me- 

norca) el recluta Juan Garles Tudurí de 
oficio alfarero tiene pelo negro, cejas y 
ojos negros, color trigueño, barba lampiña; 
de edad veinte y dos años y nueve meses 
á quien de orden superior estoy formando 
espediente por falta de incorporación á 
filas.

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho recluta Juan Caries Tudurí 

para que en el término de treinta días ¿ 
contar desde la fecha, se presente en esta 
Plaza á fin de que sean oidos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referi. 
do plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de Su Majestad el 
Rey (Que Dios guarde) exhorto } requiero 
á todas las Autoridades tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policia ju
dicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido encartado, 
y caso de ser hallado lo remitan en ca
lidad de preso con las seguridades conve
nientes á esta Plaza y a mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad insértase en la 
Gaceta de Madrid y en ti Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

En Mahón á veinte y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 

Por su mandato E Sargento Secretario, 
Juan Nuñez.—El Comandante Juez ins
tructor, Carlos Mateo.

Núm. 4139
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

y Capitanía del puerto de Cienfuegos 
Relación nominal filiada de ios individuos 

inscritos en esta Provincia Marítima, 
que cumplen los 20 años de edad en el 
año próximo venidero y que con arre
glo al artículo 20 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazos de marinería de 
17 de Agosto de 1885 quedan exentos 
de los sorteos para el reemplazo del 
Ejército y Reserva del mismo.
Jaime Ambros y Palmer hijo de Mateo 

y Francisca natural de Andraitx, provin
cia de Mallorca, nació el 17 de Febrero de 
1877 y se inscribió el 3 de Junio de 1895.

Cienfuegos 20 de Octubre de 1896.— 
Juan Faustino Sánchez.—V.° B.°—Ven
tura del Cauterio.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

0'75 de peseta, clase 13.a, en las ac
tas originales de consentimiento y, 
consejo paternos que autoricen los 
Párrocos, Notarios ó Autoridades 
eclesiásticas. Las que fuesen negati 
vas se extenderán en papel de oficio 
del destinado á la venta pública.

Igual timbre se aplicará en las 
certificaciones de partidas sacramen
tales, de defunción y de actas de 
consentimiento y consejo que se ex
pidan á petición de parte. No se ex
tenderán más de una en cada plie
go.

Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se expi
dan por mandamiento de Autoridad 
judicial para unir á las causas cri
minales, juicios de faltas ó expe
dientes gubernativos, se extenderán 
en papel de oficio, que deberá facili
tar la Autoridad que los reclame, sin 
perjuicio del reintegro á que se refie
ren los artículos lio y 111 de esta 
ley. Igualmente deberán extenderse 
pn papel del timbre de oficio las cer
tificaciones de partidas sacramenta
les que hayan de unirse á los expe
dientes matrimoniales de pobres. 
- Art. 117, Asimismo se empleará 
papel timbrado de 75 céntimos, cla
se 13.a:

l.° En las actuaciones de los Tri
bunales eclesiásticos, excepto cuan
do recaiga en debida y legal forma 
declaración de pobreza, en cuyo ca
so se extenderá en el de oficio; y

2.° En los testimonios que se ex
pidan, á instancia de parte, de do
cumentos que consten en los Archi
vos eclesiásticos. Cuando se recla
maren por Autoridad competente y 
e.. interés público, se expedirán en 
papel del timbre de oficio que facili
tará la Autoridad ú oficina recla
mante.

Sección Quinta
JURISDICCIÓN DE GUERRA Y MARINA

Art. 118. En los procedimientos 
ó sumarios militares, ya lo sean por 
los Tribunales de Guerra, ya por los 
de Marina, se estará á lo dispuesto 
en el art. 341 del Código de Justicia 
militar y demás disposiciones dicta
das ó que se dicten referentes á los 
■procedimientos en ambos ramos.

Sección Sexta
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINIS- 

TRATIVA

Art. 119, Se empleará el timbre 
proporcional á la cuantía del asuu- 
jo, con arreglo á la escala del artí
culo 98, en todas las actuaciones que 
se tramiten en el Tribunal de locon- 
tencioso-administrativo ó en los pro
vinciales de la misma jurisdicción, 
exceptuándose el caso de que el par
ticular gozase del beneficio de po
breza, salvo el reintegro correspon
diente, en su caso, con arreglo al 
art. 285 del reglamento sobre el pro
cedimiento contencioso.
_ Art. 120. A los efectos del artí
culo anterior, el actor usará en el es
crito de interposición del recurso la 
clase del papel sellado que á su jui
cio corresponda, y cuando existan 
dudas acerca de este punto se deci
dirán por e! Tribunal con arreglo á 
á lo dispuesto en el art. 267 del re
glamento antes citado.

Art. 121. Se empleará el papel 
timbrado de 3 pesetas, clase 10.a, en 
los pleitos contenciosos cuya cuantía 
sea inestimable y no pueda determi
narse con arreglo á lo que prescribe 
el art. 489 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Si en el curso del pleito, ó á su 
terminación, se viniere en conoci
miento de la verdadera cuantía dél

asunto, se reintegrará la diferencia 
entre el valor del papel invertido y 
el correspondiente con arreglo á la 
escala.

Art. 122. Los escritos en nombre 
de la Administración se extenderán 
en papel sellado de oficio. Igual pa
pel de oficio se empleará en las di
ligencias practicadas á instancia del 
Ministerio fiscal ó de los Abogados 
del Estado, así como en los testimo
nios de sentencias definitivas y en 
las notas y extractos á que hace re
ferencia el art. 74 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 sóbrela jurisdic
ción contencioso-a d m i n i s t r a t i v a, 
cuando 'la Administración sea de
mandante ó recurrente.

En los testimonios de autos y dili
gencias que se decreten de oficio se 
empleará por mitad el sellado de 
esta clase y el correspondiente á la 
cuantía/
, Art. 123. Será aplicable á esta 
jurisdicción lo dispuesto en el art. 99 
respecto á los documentos que se 
presenten en autos, ya como funda
mento de las demandas, ya para 
probar acciones ó excepciones.

Sección Séptima
JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUEN

TAS DEL REINO

Art. 124. En todas las actuacio
nes que se practiquen por este Tri
bunal para el fallo de cuentas some
tidas al mismo ó resolución de ex
pedientes de" alcances y reintegros, 
se empleará siempre papel timbra
do de oficio; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsa
ble deberá rein tegrar, en timbre de 
pagos al Estado, todo lo actuado, á 
razón de 10 céntimos.
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Sección Octava

DOCUMENTOS Y LIBROS EN GENERAL 
PROCEDENTES DE TRIBUNALES

Art. 125. Se usará timbre de 2 
pesetas, clase 11.a:

l.° En los expedientes gubernati
vos que se instruyan en los Tribuna
les y Juzgados de todas clases á 
instancia ó en interés de particula
res.

2 .° En los libros de conocimien
tos de dar y tomar pleitos de los Re
latores, Escribanos, Secretarios de 
sala, Escribanos de Juzgados, pu- 
diendo servir para varios años siem
pre que en la primera hoja se haga 
constar por nota autorizada el nú
mero de folios y el año del timbre, no 
pudiendo emplearse en estos libros 
timbres sueltos engomados.

3 .° En las copias ó registros de 
las certificaciones, ej -cutorias y des
pachos que se llevan en las Cancille
rías de las Audencías.

Art. 126. Se empinará timbre dr^ 
oficio, clase 14 a:
l .° En los libros de acuerdos de 

los Tribunales y en los de entraba y 
salida y visita de presos.

2 .° En los recibos de aiqtos de 
pobres ó de oficios, en los li’oros de 
que se trata en el artículo anterior, 
regla 2.a, sin perjuicio del reintegro 
cuando proceda.

3 .° En los índices de. las Canci
llerías.

Art. 127, En todas’ias actuacio
nes de que se ocupa ef Me capítulo se 
empleará el papel timbrado de la 
escala general que ne habilite, con 
el timbre en seco dc,nde se lea: «Ad
ministración de justicia. >

Art 128. Se ex jgjrán en papel de> 
pagos al Estado ) os derechos de Se
cretaria que se satisfacen en las Au
diencias.
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